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EXTRACTO
 

Por decreto MOP (exento) Nº 51 de 26 de marzo de 2026, y de conformidad con la facultad
otorgada en el Art. 3º letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP Nº 850 de 1997, se
expropió el lote de terreno 291, Rol de avalúo 2218-469, comuna de San Juan de la Costa,
superficie 269 m2., para la obra REPOSICIÓN PAVIMENTO RUTA U-40 OSORNO - BAHÍA
MANSA, SECTOR: LOMA DE LA PIEDRA-BAHÍA MANSA, COMUNA DE SAN JUAN DE
LA COSTA, PROVINCIA DE OSORNO, REGIÓN DE LOS LAGOS. La comisión de peritos,
integrada por HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPÚLVEDA, RODRIGO ANDRÉS YÁÑEZ
RIFFO y MARTA PAULINA DE LA CUADRA BECKER, fijó el valor de tasación con fecha
05 de junio de 2023, acordándose la indemnización con su propietario JORGE VÍCTOR
MARTÍNEZ FROHLICH , en la cantidad de $1.789.564.-, suma que se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del decreto ley Nº 2.186,
de 1978. Fiscalía MOP.
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       2.000
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